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Señora presidente del Honorable Concejo Municipal, concejales, miembros del 

Departamento Ejecutivo Municipal, vecinos y medios de comunicación, tengan todos 

ustedes muy buenas noches. 

Hoy damos inicio al Trigésimo Séptimo Período de Sesiones Ordinarias del Honorable 

Concejo Municipal. Con motivo de esta nueva apertura de sesiones saludo cordialmente a 

todos los concejales y les agradezco por compartir esta noche un resumen y balance del año 

2023 y los proyectos que llevaremos adelante en este 2024. 

Es un honor estar nuevamente en este recinto y un orgullo en lo personal porque una vez 

más los vecinos confiaron, respaldaron y acompañaron un modelo de gestión que me 

permite junto a mi equipo seguir al frente del Municipio trabajando por el crecimiento de la 

ciudad. 

A pesar de haber transitado un año complejo desde lo social y económico, mantuvimos un 

lineamiento de trabajo, redoblamos esfuerzos y gracias a una administración responsable y 

transparente de los fondos municipales pudimos lograr que nuestra ciudad siga avanzando y 

transformándose a través de la concreción de varias obras y proyectos que teníamos 

planificados y que son de gran beneficio para los vecinos de la localidad.   

En materia de obras públicas, una de las más significativas e importantes fue dotar de 

infraestructura el Barrio de la exquinta Sfasciotti y dar respuestas a familias y jóvenes que 

construyeron sus viviendas en los loteos municipales como así también a aquellos que están 

a un paso de construir.  

Como anunciamos el año pasado, accedimos a fondos correspondientes al Plan Nacional de 

Suelo Urbano que nos permitieron realizar obras en dicho barrio tales como red de energía 

eléctrica, luminarias de tecnología LED, colocación de transformador, cordón cuneta, 

estabilizado granular, red de agua potable y cloacas a través del trabajo articulado con las 

cooperativas de agua y electricidad, la instalación de la estación elevadora de líquidos 

cloacales y la construcción de un acueducto que mejoró la presión no solamente a este 

barrio sino también a viviendas de Barrio Norte, Ficorilli, Vila, Riganelli, Ferrero y 

FOPROVI. Para dicho acueducto se colocaron tres mil metros lineales de caño desde la 

planta potabilizadora, ubicada sobre Ruta 94, hasta la estación de bombeo situada en el 

barrio Sfasciotti, en calle 56 bis. 

Lograr la infraestructura en este sector de la ciudad nos abrió la posibilidad de reflotar un 

proyecto que había quedado trunco por cuestiones administrativas del anterior gobierno de 

la provincia de Santa Fe. Me refiero a la construcción de 45 viviendas.  

Apenas asumió el actual gobernador Maximiliano Pullaro, viajamos a Santa Fe y le 

planteamos al Ministro de Obras Públicas, Lisandro Enrico, retomar con este plan de 

vivienda.  
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Las respuestas fueron inmediatas y en enero de este año, con la presencia del Gobernador 

Pullaro, el Ministro Enrico y el Director Provincial de Vivienda y Urbanismo, Lucas 

Crivelli, firmamos un convenio para la construcción de 45 viviendas de demanda global 

con infraestructura en el Barrio de la ex quinta Sfasciotti, hecho que nos llena de orgullo y 

esperanza para poder satisfacer la demanda de viviendas existente en la ciudad. 

Considerando la dinámica que nos brinda en la ejecución de trabajos la elaboración propia 

de hormigón en nuestra Planta hormigonera, avanzamos con obras de pavimentación y 

cordón cuneta en varios sectores de la ciudad.  

Pavimentamos la calle 52 entre 65 y 67, para la cual se rehízo el cordón cuneta, la calle 54 

entre 65 y 67 y calle 56 entre 61 y 63. Realizamos también el cordón cuneta de calle 54 

entre 67 y 69 y el badén de Calle 58 y 45. 

Días pasados firmamos un convenio con la Dirección de Vialidad Provincial para realizar 

bacheo en la calzada de la Ruta Provincial N°94; dado que, debido a las altas temperaturas, 

la misma se fue deteriorando, haciendo necesario la intervención sobre dicha arteria.  

Además de ello, junto a Vialidad proyectamos la construcción de dársenas en los accesos a 

la ciudad, en avenida 59, avenida 64, Calle 36 y desvío Sureste (ingreso por ruta angosta); 

espacios necesarios para reducir los riesgos de accidentes en dichos lugares. 

Por otro lado, proyectamos prolongar la Vía de la Salud, ubicada en calle 71, desde avenida 

64 hasta la rotonda de ingreso de Ruta 94, con su correspondiente iluminación, una obra 

que apunta a continuar con la recuperación y puesta en valor de espacios públicos, 

pensando en la recreación, el deporte y la interacción con el medio ambiente. 

Pensando siempre en mejorar la transitabilidad y el bienestar de los vecinos de la ciudad, 

presentamos ante el Programa provincial de Obras Urbanas de la Secretaría de Proyectos 

Especiales un plan de pavimentación de 5 cuadras, que comprende las siguientes calles: 47 

entre 44 bis y 44, 63 entre 46 y 44, 52 entre 49 y 45, 56 bis entre 59 y 61 e intersección de 

49 y 54, como así también bacheo de calles en distintos puntos del ejido urbano. Estas 

obras serán realizadas con mano de obra municipal y con el hormigón provisto con nuestra 

propia planta hormigonera.  

Por otro lado, junto a las direcciones de Cultura y Producción estamos trabajando en un 

plan para presentar ante la Dirección provincial de Turismo, dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Productivo, que nos permita la recuperación y puesta en valor del Balneario 

Municipal “Virginia L. de Díaz”; espacio que no solo es aprovechado para la recreación de 

los habitantes de Villa Cañás sino que también es atractivo para vecinos de otras 

localidades. Este proyecto permitiría la mejora de iluminación, recuperación de la costa y 

reacondicionamiento del quincho. 

 

Desde la Secretaría de Servicios Públicos hemos trabajado de manera conjunta con el área 

de Obras Públicas en la urbanización del predio denominado ex quinta “Sfaciotti”. Gran 

parte de la infraestructura que mencionamos anteriormente se llevó a cabo con nuestro 
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personal, herramientas y maquinarias; hemos trazado y nivelado calles y terrenos, 

construimos el cordón cuneta, fabricamos e instalamos las columnas de alumbrado público 

dotados de artefactos LED, establecimos el arbolado público, colocamos piedra en todas las 

arterias. Las obras enumeradas fueron realizadas en la totalidad de las manzanas que 

componen el nuevo barrio.  

Estas tareas se sumaron a las que realizamos habitualmente desde la secretaría en toda la 

ciudad, como así también lo concerniente a los caminos rurales, donde las etapas de sequía 

recurrentes que atravesó nuestra zona generó interrupciones en las labores al carecer de las 

condiciones óptimas necesarias para realizar dichos trabajos. 

En cuanto a caminos rurales, este año reactivamos las gestiones con el Gobierno provincial 

para llevar adelante el Programa Caminos de la Ruralidad en la Ruta provincial 7S, lo que 

beneficiará a muchos productores. Fuimos uno de los primeros municipios que presentó el 

proyecto ante el Gobierno provincial anterior, en noviembre de 2021, sin embargo, la 

discriminación que sufrimos durante cuatro años impidió que siga su curso.  

El objetivo de este programa consiste en el mejorado de los caminos rurales a través del 

agregado de piedras para consolidar las mismas. 

Otra de las obras importantes que tenemos intensiones de reactivar y que estamos 

trabajando en conjunto con las secretarias de Servicios y Obras Públicas es el estabilizado 

granular para tránsito pesado en calle 49 entre avenida 64 y acceso a la Planta de la 

Cooperativa Federada, un total de 2700 metros lineales. Este proyecto será canalizado a 

través de Obras Delegadas del Ministerios de Obras Públicas de la provincia de Santa Fe.  

Los servicios brindados a la comunidad, con un gran acompañamiento de los trabajadores 

municipales, constan de:  

Recolección de residuos domiciliarios y contenedores, recolección de los reciclables de los 

diferentes “Puntos Verdes”, reclasificación y acondicionamiento de reciclables en el 

“CAM” Centro de Almacenamiento Municipal, barrido de calles, barrido de cordón cuneta, 

recolección hojas con aspiradora, riego de calles empedradas/tierra/enripiadas, corte de 

césped en veredas, mantenimiento y renovación de espacios públicos, como paseos, 

parques, plazas y rotondas, desmalezado de banquinas, mantenimiento de calles y caminos 

rurales, mantenimiento de canales y cunetas, de manera racional y sostenible para evitar la 

erosión, instalación y mantenimiento del alumbrado público, recolección de residuos 

mayores, poda de arbolado público, renovación de arbolado en veredas y espacios verdes, 

fumigación para disminuir la población de mosquitos en temporada estival, cuadrilla de 

albañiles y pintores, realización de alcantarillas y colocación de tubos en cunetas en zona 

urbana y rural, elaboración propia de columnas de alumbrado, luminarias artísticas, bancos, 

juegos infantiles para plazas y parques, bebederos, casillas de puntos verdes, y reparaciones 

en la herrería de nuestro taller, mantenimiento y reparación de todos los equipos en el taller 

propio, tanto en lo que respecta a mecánica como así también en herrería. 
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Durante 2023 continuamos con la renovación del parque automotor. En enero incorporamos 

una nueva pala cargadora que fue adquirida a través del fondo de Obras Menores 2021, que 

cubrió el 65 por ciento del costo, y con fondos propios del Municipio se abonó el 35 por 

ciento restante, y también un camión Ford 350 al cual se le adaptó un hidroelevador para 

las tareas de instalación y mantenimiento de las luminarias de la ciudad. 

En mayo sumamos un camión Ford 7000 y una caja volcadora adquiridos con fondos 

propios, con el objetivo de aumentar la eficiencia de los diferentes servicios que brindamos, 

como son la recolección de residuos mayores, traslado de tierra, escombros, piedra, etc. 

Durante el 2023 y también proyectado para este año, trabajamos en el mantenimiento y 

mejorado de calles de la ciudad con la colocación de piedras y los correspondientes alteos 

para lograr una circulación más ágil y segura. 

También continuamos con el reemplazo de los tradicionales focos de sodio por lámparas 

LED, lo que nos permite brindar mejor iluminación a los vecinos en los barrios, junto a una 

mejora en la seguridad y el pertinente ahorro de energía eléctrica. 

Durante el último año se incorporaron a la ciudad 66 nuevas luminarias LED en diferentes 

barrios, como Mazzini, Sur, La Victoria, zona quintas, FOPROVI y Riganelli. 

En cuanto a recambio de luces este año vamos a darle continuidad, con el objetivo lograr 

que la ciudad cuente con el cien por ciento de luces LED.  

En ese sentido, días pasados firmamos el convenio del Plan Incluir Seguridad con el 

Ministerio de Gobierno e Innovación Tecnológica de la provincia de Santa Fe por 21 

millones de pesos para realizar la colocación de 149 luminarias LED. Además, tenemos 

presentado otro proyecto por 29 millones de pesos para adquirir 205 artefactos más y llegar 

con luminarias a los barrios Vila, Norte, FONAVI, La Victoria, Sur, FOPROVI, Mazzini.  

Hemos embellecido el ingreso norte de la ciudad ornamentando con flores de hierro 

realizadas por nuestros herreros el tradicional cartel de “VILLA CAÑÁS”, solo resta 

finalizar la renovación de la iluminación del mismo. 

A todo esto, seguimos sumando recursos al programa denominado “YO RECICLO” con el 

objetivo de que cada vez más vecinos realicen la separación en origen de residuos. Para ello 

hemos sumado cuatro nuevos puntos verdes ya instalados, y en unos días se colocarán dos 

más, sumando una totalidad de 10 lugares a lo largo y ancho de la ciudad donde los vecinos 

depositan los desechos reciclables clasificados como el cartón, papel, vidrio, latas, bidones, 

botellas PET y ecobotellas. Agradecemos la colaboración de cada vecino comprometido 

con el medio ambiente que se ha sumado a este programa, como así también a todos 

aquellos grandes generadores de residuos que se acercan al Centro de Almacenamiento 

Municipal a depositar sus reciclables.  
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También nos ocupamos del acopio de neumáticos en desuso, artefactos electrónicos, pilas y 

baterías y aceite de uso doméstico. Los medicamentos caducos y vencidos también tienen 

sus puntos de recolección en los “Puntos Amarillos” distribuidos en las farmacias de la 

localidad y en la Municipalidad.  

En cuanto al reciclado de aceite de uso doméstico, estamos trabajando en la firma un 

convenio marco de cooperación con la finalidad de llevar adelante actividades relacionadas 

con la protección del medio ambiente, concientización ambiental y el respeto por el 

entorno, mediante la recolección y reciclado del aceite vegetal usado de cocina.   

A toda esta actividad, le sumamos charlas sobre reciclado en los establecimientos 

educativos, colonia de vacaciones, jornadas de juegos en el predio Mirtha Legrand con la 

participación de alumnos de las escuelas y jardines de la ciudad y visitas al Centro de 

Almacenamiento Municipal.  

A través de un proyecto en conjunto con integrantes de la Juventud Radical, hemos sumado 

recientemente al programa de reciclaje el acopio de las colillas de cigarrillos colocando en 

varios puntos tubos plásticos que simulan “Cigarrillos” donde se pueden depositar las 

mismas. 

Nuestro compromiso con el medio ambiente es constante, por ello año tras año sumamos 

ideas y proyectos en este sentido. Hemos presentado en esta nueva gestión al Ministerio de 

Medio Ambiente el proyecto de la planta de tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.  

Nuestro objetivo es estar a la par del vecino buscando soluciones y mejorando nuestra 

ciudad, como lo hicimos en la plaza “Pacha Mama” del Barrio 4 Hectáreas, donde entre los 

residentes del barrio y el personal del taller hemos realizado bancos y mesas que fueron 

instalados en dicho espacio público. También, desde el área de servicios públicos 

colaboramos con todas las instituciones educativas, deportivas e intermedias. 

El programa “PROHUERTA” continúa siendo una herramienta fundamental para que 

muchas familias generen parte de su sustento alimenticio, por eso el año pasado 

acompañamos a más de 250 familias entregándoles semillas y asesorándolos. 

Continuaremos de la misma manera, con capacitaciones, acompañamiento técnico, y como 

estamos haciendo en estos días, entregando nuevamente semillas, en este caso del período 

otoño- invierno. 

Desde la Secretaría de Gobierno hemos abordado las diferentes y múltiples áreas que la 

componen desarrollando las siguientes acciones. 

A través del Centro Territorial de Denuncias, espacio que fuera gestionado a través del 

Ministerio de Seguridad y que comenzó a funcionar en noviembre del 2022, se brinda 

atención, orientación y recepción de denuncias correspondientes a hechos de violencia o 

contravenciones ofreciendo a los vecinos acceso directo a la justicia debido a que todas las 
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denuncias o trámites que se realizan en éste centro son enviados automáticamente, vía 

online, a las fiscalías correspondientes. Desde que está operativo, se recepcionaron un total 

de 89 de denuncias.  

En este mismo camino y siempre conscientes y comprometidos con garantizar la seguridad 

local, continuamos invirtiendo en nuestra Central de Monitoreo. 

Con las nuevas cámaras instaladas durante el 2023, tenemos hoy en día 194 dispositivos 

funcionando en diferentes puntos de la ciudad. 

Más del 50 por ciento de las mismas ya están funcionando con Fibra Óptica como medio de 

transmisión, gracias a la obra del anillo digital de fibra óptica ejecutado durante el año 

pasado, y gracias a Cañás Visión Color, que como hace ya varios años cede 

desinteresadamente su red para las cámaras de seguridad. 

Este año, además, tenemos proyectado a través del Programa Vínculos, dependiente del 

Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Fe, ampliar el espacio donde funciona el 

Centro de Monitoreo, con el objetivo de tener un lugar de trabajo más acorde al 

equipamiento que se utiliza 

Utilizado un software diseñado con algoritmos específicos para sistemas de seguridad, 

contamos con lectura de patentes en algunos lugares específicos, lo que nos permite 

brindarle información rápida y precisa a la justicia cuando lo requieren. 

Trabajamos de manera mancomunada operadores de la Central de Monitoreo, Policía de la 

Comisaria Sexta, personal de Tránsito y Guardia Urbana Municipal en la prevención, 

realizando recorridos estratégicos e identificación de personas desconocidas. Brindamos 

constantemente al Ministerio Público de la Acusación de la provincia de Santa Fe, Justicia 

Federal o Fiscalías de provincias vecinas imágenes como pruebas para que puedan realizar 

eficazmente sus labores. 

En la División Tránsito mantenemos las capacitaciones continuas, de hecho, este mes 

fuimos invitados a una capacitación organizada por la Agencia Provincial de Seguridad 

Vial en la ciudad de Venado Tuerto, a la que asistimos con la totalidad de nuestro personal. 

En el área local, nuestros agentes recorren las calles de la ciudad, mantienen presencia en 

los diferentes puntos neurálgicos, brindan asistencia en los ingresos y egresos escolares, 

clubes, y en todos aquellos eventos que la comunidad nos requiera. Brindamos 

constantemente apoyo en los controles de saturación que realiza la Policía y a su vez 

contamos con el apoyo policial cada vez que realizamos controles vehiculares. 

Sumado a los operativos antes mencionados, y con el afán de mejorar la transitabilidad en 

nuestras calles y promover el respeto por las reglas de tránsito y de convivencia, hemos 

instalado una nueva rotonda en la intersección de calle 44 bis y avenida 51, construcción 

que realizamos con personal municipal de la Secretaría de Obras Públicas.  

También continuamos colocando estacionamientos exclusivos para motos, por ejemplo, en 

los establecimientos educativos, bancos, entidades y comercios donde observamos gran 

afluencia de motovehículos.  
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A través de los reclamos recepcionados, se han analizado arterias con recurrencia en exceso 

de velocidad, colocándose en aquellos casos que correspondían, reductores de modo 

preventivo. 

Con la finalidad de promover una ciudad más ordenada e inclusiva construimos una 

bicisenda en la Avenida 51 desde 42 hasta 58 con la respectiva señalética que permita una 

circulación más segura y ordenada a la gran masa poblacional que hoy elije este medio 

como transporte o practica recreativa.   

El año pasado retomamos con el Programa de Educación y Concientización Vial destinado 

a los alumnos de las diferentes instituciones escolares de la ciudad, a través de charlas 

brindadas por la Técnica en Seguridad Vial, Alicia D´Alleva, y los inspectores 

Municipales. 

Es una experiencia que demuestra que los más pequeños junto con los adolescentes son 

actores sociales importantes y son los que pueden generar grandes cambios futuros, 

comprendiendo la magnitud de la problemática vial y que adopten hábitos saludables y 

responsables para transitar. 

El tránsito es una problemática que nos atraviesa a todos y la educación es una de las 

formas de resolverlo. 

También realizamos un encuentro recreativo con la colaboración de la Agencia Provincial 

de Seguridad Vial. Se hicieron diferentes juegos y actividades lúdicas en el Predio Mirtha 

Legrand, con la participación de alumnos del Nivel Primario de las escuelas de nuestra 

ciudad.   

Simultáneamente se llevó a cabo una charla sobre seguridad vial en el Centro Cultural 

Municipal dirigida a estudiantes del Nivel Secundario. 

Este verano, además, inspectores y Juzgado de Faltas de manera conjunta hicieron docencia 

y brindaron información a los niños participantes de la Colonia Municipal y de las colonias 

de los clubes Sportsman y Studebaker utilizando distintos juegos y gráficos sobre las 

correctas normas de conducción e interpretación de las distintas señales de tránsito.  

Nuestro Juzgado de Faltas se encuentra habilitado e integrado al Sistema de Juzgamiento y 

Administración de Infracciones, SIJAI, que tiene como principal objetivo registrar toda la 

información de antecedentes de tránsito en una única base centralizada, y que nos permite y 

habilita para intervenir en el juzgamiento de todas las actas provinciales que se labren. 

 

Desde el Centro de Emisión de Licencias continuamos funcionando de manera coordinada 

con la provincia. Disponemos de un espacio físico para la realización del examen práctico, 

brindando a la población una amplia disponibilidad de días y horarios para la realización 

del mismo.  

La Agencia de Seguridad Alimentaria Municipal – ASAM – continúa con sus funciones de 

capacitación, a través de los cursos de Manipulación Segura de Alimentos, donde el año 

pasado participaron de los cursos para obtener el carnet 122 personas. 

También brinda asistencia y asesoramiento a todos los comercios vinculados con la venta, 

elaboración y distribución de alimentos, guía de manera personalizada a todo aquel que 
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quiere emprender alguna actividad del rubro, auditorías para habilitaciones comerciales y 

renovaciones, extracción de muestras de alimentos para monitoreo y control del estado 

sanitario, control y supervisión en el transporte de productos alimenticios en ruta, 

habilitación de los vehículos de transporte de alimentos (UTA), servicio de laboratorio, 

único en la zona, habilitado por la provincia para realizar el análisis de detección de 

triquinosis en tejido animal. 

Desde el área de legales, aparte de llevar adelante la parte jurídica-legal del municipio, se 

trabaja en conjunto con las diferentes áreas brindando asistencia y asesoramiento a los 

particulares que así lo requieren, tratando de buscar soluciones desde la vía administrativa.  

Un tema recurrente y de interés, es el tratamiento y discusión que nos debemos dar acerca 

de los permisos y los nuevos criterios sobre los vendedores ambulantes que ingresan a 

nuestra ciudad.  

Continuamos, como hace ya varios años, trabajando con una empresa que nos asesora en 

todo lo que respecta a la seguridad e higiene en el ámbito de laboral. Gracias a esto hemos 

sumado considerables mejoras en nuestros equipos, edificios, y elementos de protección 

personal, que resguarden a nuestro personal independientemente de la función o el área en 

que se desempeñan. 

Como todos los años, desde el 2014, nuestro Municipio organiza y afronta los cargos de las 

“jornadas de castración masivas, sistemáticas, sostenidas y gratuitas”. Las mismas se 

realizan cada dos meses, logrando el año pasado llegar a la suma de 305 castraciones, 

correspondientes a 246 caninos y 49 felinos. Consideramos a este programa como una 

política pública para lograr el equilibrio poblacional de perros y gatos en la localidad, 

evitando la superpoblación. 

En el mismo ámbito y continuando con nuestro trabajo en la prevención de las 

enfermedades zoonóticas, realizamos la vacunación antirrábica gratuita. En total se 

inocularon 447 animales: 392 caninos y 55 felinos mediante la programación de jornadas 

de vacunación en diferentes barrios y espacios públicos de la ciudad, tales como Predio del 

Prado Español, Predio Mirtha Legrand, Galpón N° 2 del ferrocarril, Plaza “Luis Lavelli” 

del Barrio FO.NA.VI y Plaza Malvinas Argentinas. 

En lo que se refiere a la playa de estacionamiento de camiones en el mes de febrero hemos 

recuperado la tenencia del inmueble y ya se han dado las instrucciones para el 

acondicionamiento y puesta en marcha de la misma. Esta acción nos permitirá retirar los 

equipos del ejido urbano y bridarles a los transportistas de la localidad un lugar apropiado y 

seguro, con servicios de iluminación adecuada, personal de vigilancia, administración las 

24 horas, cámaras de seguridad, etc.   

 

La compleja situación económica que atraviesa nuestro país, con altos niveles de inflación, 

y la degradación del mercado de trabajo generan grandes dificultades para satisfacer las 

necesidades básicas de los grupos familiares y esto se ve reflejado en nuestra ciudad. 
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Desde la Secretaría de Acción Social Asumimos las dificultades con seriedad y 

responsabilidad, planificando, organizando y trabajando en red con las distintas 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que nos facilitan la posibilidad de 

abordar las diferentes problemáticas sociales de manera articulada, logrando proyectar 

planes de acción y de esa manera concretar posibles soluciones a las diferentes situaciones. 

En este periodo se va a trabajar con la idea de descentralizar apostando fuertemente al 

fortalecimiento de las salas barriales, otorgando a cada vecino de cada barrio un lugar de 

pertenencia, donde puedan acudir como espacio de escucha y compromiso para su lugar de 

residencia.   

No solo se brinda alimento y apoyo escolar a los niños, niñas y adolescentes, también 

estamos proyectando junto con las direcciones de Deporte y Cultura la posibilidad de 

realizar distintos talleres y actividades que contengan y promocionen los derechos de los 

mismos. 

Contamos con Centros de Día como la Sala “Madre Teresa de Calcuta” y Sala “San Héctor 

Valdivielso Sáez” y el Hogar de alojamiento Temporario “Niño Jesús”, instituciones 

coordinadas con un trabajo en conjunto con el Servicio local de Promoción y Protección de 

los derechos de Niños, Niñas y adolescentes poniendo énfasis en la vulnerabilidad de 

derechos que actualmente sufre esta población etaria. 

Seguimos trabajando en el abordaje integral del consumo problemático de sustancias desde 

la prevención y fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes; sin descuidar las 

situaciones de las personas que padecen la problemática, ni de sus familiares y amigos. 

El acceso a la casa propia es una de las mayores problemáticas que las familias deben 

afrontar. Desde desde el inicio de ésta gestión se ha trabajado para poder facilitarlo a través 

del programa Primer Terreno, que lleva ya once años vigente de manera ininterrumpida, 

convirtiéndose en un programa sólido y confiable que permitió el acceso al suelo, que es el 

primer paso de la casa propia, a más de 250 familias. 

Recientemente realizamos un nuevo sorteo de individualización y adjudicación de lotes de 

la exquinta Sfasciotti. Se hizo entre 33 familias y jóvenes que cancelaron el pago total del 

terreno y a partir de ahora cuentan con el espacio para comenzar a construir su casa. 

En materia de educación mantenemos nuestro compromiso con las instituciones locales, 

acompañando con acciones concretas como lo es la entrega en tiempo y forma de los 

fondos correspondientes al FAE para que los establecimientos escolares puedan realizar 

reparaciones y reformas edilicias de acuerdo a las necesidades de cada uno. En todo el 

2023, se repartieron 17 millones 600 mil pesos ($17.635.334,69).  

Para garantizar la asistencia de los niños, niñas y adolescentes a las escuelas continuamos 

con la entrega de útiles escolares, zapatillas, fotocopias, etc.; como así también se asiste con 

becas a estudiantes del nivel secundario, terciario y universitario, ya que la educación es 
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uno de los pilares fundamentales para mejorar la calidad de vida de los habitantes de Villa 

Cañas. 

También se trabaja con personal docente, directivos, auxiliares escolares en las distintas 

problemáticas de los estudiantes como dificultades en el aprendizaje, inasistencias, 

conflictos familiares, etc, brindando atención desde el gabinete psicopedagógico municipal 

con profesionales como psicopedagogas, psicólogas, fonoaudiólogas, docente y 

trabajadoras sociales. 

La educación en la ruralidad seguirá siendo abordada con el fin de disminuir la brecha que 

puede generar el acceso a la educación para quienes viven en zona rurales por lo que se 

continúa garantizando la conectividad en las escuelas rurales y gestionando el programa de 

Movilidad Educativa Rural. 

En salud seguimos trabajando conjuntamente con el SAMCo local y el Sies 107, para que 

cada vecino reciba la atención necesaria, ya sea en el Hospital local o en centros de salud de 

otras localidades. El trabajo articulado con éstas instituciones no sólo se da a través del 

aporte de fondos que mensualmente se destinan a éstos servicios y permiten sostener y 

fortalecer las prestaciones que tienen a su cargo sino también con la participación activa en 

los grupos de trabajo y en las distintas gestiones que se llevan adelante para mejorar el 

sistema de salud local y su funcionamiento. 

Para promover y garantizar la participación e igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad venimos afianzando desde hace varios años diversas políticas públicas, 

buscando siempre la inclusión real. 

Continuamos trabajando en la Junta de Discapacidad, que año a año recibe, asesora y 

acompaña a personas con discapacidad de nuestra ciudad en la tramitación del Certificado 

Único de Discapacidad, que es el único documento que acredita la discapacidad en todo el 

territorio nacional y que es requerido para la cobertura de prestaciones médicas, apoyos 

educativos, acceso al transporte público gratuito, libre tránsito y estacionamiento, entre 

otras prestaciones. A partir de este mes se habilitará a la Junta para expedir los certificados 

de manera digital. 

El Taller Protegido “Ilusiones” mantiene su habitual funcionamiento con la fabricación de 

artículos e implementos de limpieza en el rubro textil y elementos de papelería que son 

vendidos y distribuidos entre los comercios locales y los vecinos de la ciudad.  

Éste espacio de integración socio laboral, que es uno de los 14 existentes en la provincia y 

el único de gestión municipal, cuenta actualmente con 27 operarios jóvenes y adultos que, 

además de cumplir con su jornada laboral, disfrutan de momentos de recreación, 

esparcimiento y actividades físicas.  

En ese sentido también seguimos sosteniendo el Taller de Equinoterapía y el Hockey 

inclusivo y junto al área de Deportes y el Club Sportsman estamos trabajado en un proyecto 
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para que jóvenes y adultos con discapacidad puedan realizar natación durante el invierno en 

la pileta climatizada.  

Además, continuamos con las practicas profesionalizantes con la Escuela Especial N° 2070 

“Paulo Freire”, con la finalidad de que los alumnos se adapten a un nuevo lugar de trabajo 

sin dificultad. 

En cuanto a la atención de adultos mayores realizamos un trabajo articulado con PAMI con 

el objetivo de agilizar trámites y cobertura de prestaciones que son fundamentales para 

acceder a una mejor calidad de vida. 

Así mismo, se trabajó con los distintos hogares de alojamiento de personas mayores con la 

finalidad de que lo abuelos se encuentran protegidos y con un lugar con las condiciones 

necesarias donde vivir y para este año proyectamos realizar un taller que se ocupe del 

esparcimiento y relajación de los mismos. 

Desde la Dirección de Cultura y Educación seguimos creyendo y luchando por la 

realización de eventos culturales, con el lema de El Arte, la Cultura y el Ambiente nos 

enriquece siempre. Son medios de encuentros necesarios para la vida de las personas, 

tenemos la necesidad y la obligación de dar siempre lo mejor para éste presente y el futuro.  

Una sociedad se construye con bases sólidas si su cultura perdura y prevalece. Por esta 

razón seguimos estimulando encuentros, eventos y proyectos para seguir encendiendo esto 

en cada individuo y dando el lugar para que se sigan promoviendo cosas. 

Como cada marzo se realiza el evento más importante cultural de Villa Cañás: la Feria 

Nacional de Artesanos. El mismo dura tres días consecutivos, donde miles de personas de 

nuestra localidad y la zona disfrutan de artistas, artesanos y emprendedores locales, 

provinciales y nacionales.  

En el 2023 tuvimos el excelentísimo cierre de la artista Patricia Sosa, que convoco a unas 

12 mil personas. Este año se programó para los días 8, 9 y 10 aunque las malas condiciones 

climáticas nos jugaron una mala pasada. Sin embargo, el día sábado la jornada se pudo 

llevar adelante con normalidad y la gente disfrutó de los artesanos, música y danza.  

Durante enero y febrero se realizaron los encuentros de cines en los barrios, con entrada 

libre y gratuita, donde se proyectaron tres películas animadas: Wish, Patos y el Libro de la 

Vida. Las mismas no fueron elegidas al azar, sino que dejaron mensajes de vida y de 

cuidado ambiental.  Cerramos con Muchachos que fue pedida por y para todo el público 

general.  

Este año convocamos nuevamente a los carros con venta de pochoclos e incorporamos a los 

carros de comidas para generar mayor trabajo a ellos y darle más variedad para elegir al 

público. 
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Durante el año 2023 en conmemoración por el Día de la Mujer se presentó la obra Juntando 

Capullos, una propuesta de danza y música realizada por mujeres en el Centro Cultural. 

Mientras que este año se realizó una exposición de maniquíes durante la Feria de 

Artesanos. Mujeres cañaseñas intervinieron artísticamente las figuras en el marco del 

programa “Marzo de las Mujeres y Disidencias” lanzado por la Secretaría de Mujeres, 

Género y Diversidad de la provincia de Santa Fe. 

En cuanto a los talleres culturales comenzaron en el mes de abril y se mantuvieron hasta el 

mes de noviembre inclusive. Se continuó con los talleres de Canto colectivo para niños, 

guitarra, violín, piano, percusión, acordeón, coro, danzas clásicas, españolas y 

contemporáneas, tejido a crochet, tejido a dos agujas, dibujo para niños, teatro, reciclarte, 

murga. También pudimos incorporar los talleres de lectura recreativa para niños y 

muralismo, ampliando así las posibilidades de participación para niños, jóvenes y adultos 

de toda la comunidad. Este año, también a partir de abril comenzarán a desarrollarse los 

diferentes talleres. 

Cabe mencionar el Centro Cultural tuvo movimiento y fue cedido a artistas locales y de 

otras localidades independientes que pudieron realizar sus propuestas vinculadas con la 

música y el teatro. De esta manera se sigue apoyando y defendiendo de manera activa el 

Patrimonio. 

En el mes de mayo festejamos los 121 años de nuestra ciudad. Organizamos un evento en el 

Predio Mirtha Legrand, con la participación de espectáculos artísticos, artesanos y 

emprendedores locales, juegos infantiles y actividades recreativas, teniendo así una jornada 

familiar.  

Durante la jornada se descubrió una escultura de metal de la señora Mirtha Legrand, la cual 

fue colocada en una de las glorietas que lleva su nombre. La obra fue realizada por el artista 

cordobés Daniel Melero, oriundo de Laboulaye Córdoba.  

En las vacaciones de invierno se llevó a cabo una propuesta de cine infantil en el Centro 

Cultural para que los niños puedan disfrutar de dos films: La Sirenita y Mario Bros, 

logrando la convocatoria de más de 450 espectadores en cada una de las proyecciones.  

Además, se realizó una feria de artesanos y emprendedores locales, música en vivo, 

inflables, donde tuvieron participación algunos de los talleres culturales y deportivos que 

ofrece el municipio.  

En el mes de julio se realizó un encuentro de coros, organizado por el Coro Municipal Vox 

Populi, el cual se llevó a cabo en el Club Argentino de Servicio (CAS). En el mismo 

participaron diferentes coros de Venado Tuerto. 

En agosto, en el marco del Día de la Niñez se realizó conjuntamente con la Dirección de 

Deportes una jornada en el Prado Español, con propuesta lúdicas para niños, y atracciones 

para toda la familia. La celebración se inició con una bicicleteada por distintas calles de la 
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ciudad, se culminó el evento con un show de animación y música en vivo. como todos los 

años tuvimos la colaboración del Club Argentino de Servicio, Club de Leones y Bomberos 

Voluntarios, y la participación de artesanos y emprendedores locales. 

En el mes de septiembre se realizó un homenaje a la Cultura Rock de Villa Cañás. Un 

evento donde se homenajeó a músicos, difusores, locutores, organizadores, escritores y a 

aquellas personas que participaron de alguna manera en este movimiento. El evento se 

desarrolló en el Galpón 2 del Predio Ferrocarril, el público disfruto de un gran encuentro de 

bandas cañaseñas de todas las épocas. Se descubrió una estatua en Homenaje al Rock. 

En el mes de octubre se llevó a cabo un festejo por el primer año de puesta en 

funcionamiento del Taller de Murga municipal en conjunto con murgas de Murphy y 

Lacañá Candombe de Villa Cañás, con la presencia de espectáculos artísticos, artesanos y 

emprendedores locales.   

En ese mes también se realizó la tercera edición de festival de cortos organizado en 

conjunto con la escuela San José Nivel Secundario. El eje temático elegido fue “40 años de 

la Democracia”. Los videos producidos filmados y dirigidos por estudiantes educativos de 

nuestra ciudad y la región se proyectaron en una función de cine en el Centro Cultural, 

donde los presentes además de disfrutar de los cortos tuvieron la posibilidad de votar y 

elegir los más destacados. En esta oportunidad se proyectó el documental “Yo fui joven en 

el 83” en el que los protagonistas fueron personalidades locales, representativas de la 

juventud cañaseña, que vivieron ese momento histórico.  

En noviembre se realizó la segunda edición del Proyecto Semana de las Artes, propuesta 

artística que integro el trabajo de estudiantes y docentes de las instituciones educativas del 

nivel secundario, estudiantes del profesorado de música, bailarines de la Academia Celeste 

y Blanco del club Sportman, Taller de canto “En si mayor” del Centro de Jubilados Vivir 

con Alegría y el Taller de teatro municipal. En esta oportunidad se llevó a cabo una 

intervención artística para celebrar los 40 años de democracia.  

Se finalizó el mural realizado por el Taller de Muralismo en una de las paredes de la sala de 

Barrio Sur, las imágenes aluden al cuidado del mundo interno y el respeto a la diversidad. 

Bajo el lema “Leer es soñar con los ojos abiertos”, las abuelas Cuenta Cuentos de Villa 

Cañas visitaron diferentes espacios municipales, como las salas barriales “Madre Teresa de 

Calcuta” y San “Héctor Valdivielso Sáez” y el Taller Protegido “Ilusiones”. 

Para diciembre se realizó la representación del Pesebre Viviente en el Mástil de la Plaza 9 

de julio, una emotiva representación del nacimiento de Jesús por parte de la Escuela 

Primaria San José. Estuvo la presentación del Taller de Danzas Municipal. Luego se realizó 

una caminata sobre la avenida 50 hasta llegar al Predio del Ferrocarril para realizar el 

tradicional encendido del Arbolito de Navidad ubicado en el escudo. 
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Se fomentó a que la gente decore con motivos navideños sus casas con materiales que 

tenían para estimular y llenar de colores nuestra ciudad, reviviendo el espíritu navideño en 

las calles. 

Se invitó a donar juguetes nuevos o usados en buen estado para regalarle a los niños de las 

dos salitas. 

Muchísimas familias se acercaron y regalaron juguetes. A los chicos se les explico que era 

un regalo con amor para ellos, de parte de muchas familias de Villa Cañas. 

Para el cierre del año, se convocó a los vecinos de nuestra ciudad a dejar un mensaje de 

buenos deseos para el próximo año en la “Red de los Deseos” y encender una vela que 

simbolice la unión y el encuentro. La actividad se realizó en el Mástil de la Plaza 9 de julio 

con músicas armónicas sonando. Luego se realizó una quema de los papelitos con los 

deseos entre todos los que acudieron con la idea de que el fuego transforma y muten las 

energías para el año entrante.  

La quema se realizó en una olla de barro que simbolizaban la conexión con la ancestralidad 

de nuestros pueblos originarios. 

Esta gestión continúa apostando fuertemente a diferentes actividades y eventos deportivos, 

a través de la Dirección de Deportes.  

La colonia de vacaciones contó esta temporada con la participación de 360 niños y niñas, 

10 cargos provinciales y 5 cargos que habilitó la Municipalidad para hacer de la colonia un 

espacio seguro y protegido para los concurrentes. 

A través del Programa Verano Activo en coordinación con el Jardín N° 29 y la Escuela 

N°178 gestionamos copa de leche y los 10 cargos provinciales (7 de Profesores de 

Educación Física y 3 de Nivel Inicial) para que los profesores sigan cobrando su sueldo de 

docente por parte de la provincia y les permita obtener antigüedad en la docencia.  

La Colonia es un espacio donde los niños disfrutan de actividades de forma gratuita, se les 

da el desayuno y se realizan actividades acuáticas y recreativas como manualidades y 

juegos dinámicos. Disfrutaron de un campamento, bicicleteadas al Balneario Municipal y al 

velódromo del Club Independiente, visita de los Reyes Magos y Papa Noél, participaron de 

charlas de seguridad vial y reciclado brindadas por personal Municipal, de películas y de un 

espectáculo de baile y animación para todas las familias como cierre de colonia. 

Cabe destacar la colaboración de los clubes de Studebaker y Sportsman, a quienes le 

agradecemos por brindarnos el espacio para que funcione la Colonia de Vacaciones 

Municipal. 

En 2023 a través de un convenio con PAMI desarrollamos la Colonia de vacaciones de 

invierno para adultos mayores en la pileta climatizada del Club Sportsman.  
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Esta iniciativa les permitió a los adultos mayores disfrutar de actividades deportivas y 

recreativas durante toda la temporada, como aquagym y natación. Mientras que el club 

recibió por parte de PAMI aportes por 3 millones 600 mil pesos por el desarrollo de la 

colonia.  

Con el objetivo de promover las actividades deportivas locales y sabiendo, además, la 

importancia que tiene la disciplina fútbol en nuestra ciudad, se organizó una vez más la 

Copa Ciudad de Villa Cañás, torneo que con el tiempo se fue convirtiendo en un clásico y 

que disputan los tres equipos de la localidad: Independiente, Sportsman y Studebaker. 

De esta gestión es la duodécima edición de torneos de verano, destacando que lo recaudado 

se reparte entre las tres instituciones deportivas con el objetivo de solventar los egresos que 

tienen a lo largo del año. La recaudación en este certamen fue de dos millones 220 mil 

pesos, por lo que cada institución obtuvo 740 mil pesos.  

Con el fin de reconocer a todos los deportistas cañaseños por su esmero, sacrificio y 

disciplina, se organizó la Fiesta del Deporte. En la misma se reconoció a los deportistas que 

lograron salir campeón o subcampeón las distintas disciplinas. En esa noche se premió a 

más de 20 disciplinas y un total de 245 deportistas.  

Con respecto a actividades relacionadas con el atletismo, en abril de 2023 se llevó a cabo 

una nueva edición de la Maratón Abyss, competencia que se convirtió en el punto de 

referencia de los atletas de la zona. Más de 190 corredores colmaron las calles de la ciudad. 

Y para este año, se programó para el 13 de abril la Maratón Cañás Corre, esperando 

convocar a atletas locales y de distintas provincias como sucede en este tipo de pruebas.   

Otra de las disciplinas que en los últimos años se convirtió en una de las más atractivas, es 

la carrera Cross Country Aventura, una prueba atlética que consiste en atravesar distintos 

caminos rurales y diferentes obstáculos en tres distancias: 21 km, 10 km y 4 km. Este año 

está prevista para los meses de octubre o noviembre. 

Otras de las actividades deportivas al aire libre que llevamos a cabo fue el cicloturismo, en 

la modalidad rural. En octubre, 80 ciclistas de nuestra ciudad y la región participaron de 

esta actividad recreativa que tuvo como punto de encuentro el predio del ferrocarril “Mirtha 

Legrand” y se desarrolló sobre un recorrido de 50 kilómetros en velocidad controlada por 

diferentes caminos rurales y calles de la localidad. 

Durante las vacaciones de invierno se programaron encuentros en el receso escolar con la 

idea de fomentar actividades en que los chicos adopten un rol activo. Se programaron 

cuatro jornadas recreativas en las plazas de los distintos barrios de la ciudad como fue la 

Plaza Malvinas Argentinas del Barrio Norte, Plaza Luis Lavelli del Barrio FONAVI, 

Plazoleta del Barrio Pardo y el predio del Prado Español del Barrio Sur, tomando con eje el 

encuentro y la convivencia, el aprendizaje y la apropiación del espacio público. 
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Este año continuaremos reacondicionando el Salón de Deportes, el cual es utilizado por las 

distintas escuelas de la ciudad y por los Talleres Deportivos Municipales. Además, es un 

espacio que fue sede de la etapa local y departamental del programa provincial de los 

Juegos Santafesinos en distintas disciplinas. En febrero de 2023 se realizó un trabajo de 

pintura de todo el salón y esta temporada apostaremos a hacer reparaciones en el techo del 

mismo.  

Desde el Municipio mantenemos el compromiso de trabajar codo a codo con las entidades 

deportivas y de aportar nuestro granito de arena para fortalecer el rol social que cumplen.  

En ese sentido, como lo venimos haciendo desde el 2021, cumplimos en tiempo y forma 

con el pago del Fondo de Asistencia de Deportiva, que tiene como finalidad contribuir en la 

ampliación, construcción y mantenimiento de las instalaciones edilicias de las instituciones 

y contribuir al equipamiento y fomento de las diferentes disciplinas deportivas en sus 

diversos niveles.  

En 2023 se abonó a los clubes Sportsman, Studebaker e Independiente un total de cuatro 

millones 600 mil pesos. 

Los Talleres Deportivas se crearon para cubrir las demandas que presentaban nuestros 

vecinos. Cuando comenzamos la gestión contábamos con tres talleres funcionando, pero 

hoy en día se encuentran vigentes un total de 11 talleres como son el taller de Maxi Vóley, 

Mini Vóley, Vóley Sub 16 y Sub 18, atletismo, ajedrez, fútbol 5 Infantiles y Primera, 

handball, Equinoterapia, Equitación Recreativa, Educación física Taller Protegido, además 

de las horas de Educación Física en los centros barriales para contribuir en la educación a 

través del deporte para aquellos chicos con mayores dificultades.  

A través de los talleres deportivos, se logró incorporar al equipo femenino de vóley en un 

torneo competitivo. Desde hace dos años, las chicas participan del campeonato organizado 

por la Asociación del Sur Oeste Santafesino, donde obtuvieron excelentes resultados y 

lograron dos subcampeonatos.  

Dos de los talleres más concurridos son el de Equinoterapia y Equitación Recreativa, por lo 

tanto, buscaremos ampliar el espacio para que se pueda trabajar cómodamente y de forma 

más dinámica con el niño y el caballo.  

Desde la oficina de Producción y Empleo se brinda atención personalizada, 

acompañamiento permanente, orientación e información sobre el mercado laboral local. De 

la misma se accede a cursos de orientación y formación profesional gratuitos, programas de 

empleo, asistencia a microemprendedores, talleres para la búsqueda de empleo y a acciones 

de intermediación laboral. 

En febrero del año pasado nos acercamos a nuestros productores agropecuarios para 

asistirlos debido a la emergencia por sequía, difícil situación a afrontar. 
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A través del Ministerio de Producción se canalizó la emergencia y en marzo se realizaron 

las emisiones de certificados correspondientes. 

Trabajando en conjunto con el Centro Regional para el Desarrollo del Sur de Santa Fe, se 

firmaron los convenios y los vecinos de nuestra localidad pudieron, al menos, palear la 

situación en los primeros meses de desastre; mientras que en junio se realizó la entrega de 

los aportes a los damnificados. 

Frente a diversas demandas presentadas por la población, continuamos con el trabajo de 

asistencia y asesoramiento para emprendedores locales, pudiendo ofrecerles también desde 

el municipio una línea de créditos blandos, con intereses mínimos y facilidad de pago. Los 

microcréditos se entregan con el fin de satisfacer las diferentes necesidades de los 

ciudadanos. 

Creemos importante hacer énfasis en el trabajo independiente, generando incentivos 

necesarios para que puedan realizarlos; ya que hoy conseguir un trabajo formal sigue 

costando cada vez más, los requisitos muchas veces son excluyentes y queda una gran 

franja de personas que no pueden acceder a un tipo de trabajo de esas cualidades. 

Necesitamos también recalcar que el funcionamiento de esta línea de créditos es recircular; 

se van entregando a medida que aquellos que recibieron, van devolviendo lo suyo. Es la 

única manera de poder sostener el financiamiento. 

Durante todo el año, desde la oficina de producción se acompañó a emprendedores y 

artesanos locales, ofreciéndoles diferentes espacios para poder trabajar completamente 

gratis, como los Festejos de los 121 años de Villa Cañás, Feria itinerante en el Predio Mirta 

Legrand, festejos por el Día de la Niñez, Homenaje a la Cultura Rock en los Galpones del 

Ferrocarril y feria de artesanos en la plaza 9 de Julio en el marco del aniversario del Taller 

de Murga Municipal.  

Debemos construir acuerdos, promover el empleo digno, proteger los derechos de las 

personas, acompañar, asistir, sostener a las empresas locales, para que haya más y mejores, 

fomentar la calidad del talento humano. Hay que generar herramientas, gestionar 

programas, ofrecer capacitaciones y cursos de formación profesional y orientación laboral. 

Necesitamos del apoyo de la Provincia y de la Nación para poder concretar estas acciones, 

lo antes posible, ya que es un tema sensible y urgente. 

Por todo lo mencionado anteriormente es que se pensaron, diseñaron y se concretaron los 

siguientes cursos durante el 2023 de manera gratuita y con la asistencia de más de 130 

vecinos de la ciudad: Diseño Gráfico para Emprendedores, Estética Personal, Ventas y 

comercialización para emprendedores y Pastelería y Repostería Básica, donde lo elaborado 

por las asistentes era donado a los comedores de las diferentes salas barriales, hogar de 

ancianos y Taller Protegido Municipal. 
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Todos estos cursos se realizaron con aportes exclusivos del municipio, tanto para la compra 

de insumos como para el pago de honorarios de los docentes. 

A través del programa Santa Fe Capacita, mediante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Provincia, pudimos acceder a realizar los siguientes cursos de 

formación: Ayudante de Electricista Domiciliario, Auxiliar en colocación y mantenimiento 

de equipos de Refrigeración, y Auxiliar en Tapicería. Mediante la realización de este último 

curso se retapizaron butacas del Centro Cultural, sillas y sillones del edificio Municipal y se 

confeccionaron 10 lonas para gazebos municipales, que suelen usarse en todos los espacios 

de ferias, tanto para artesanos como para emprendedores. 

Seguiremos vinculando los oferentes y demandantes del mercado de trabajo y promoviendo 

diversas alternativas en la capacitación para nuestros vecinos, focalizándonos en el objetivo 

primordial de este organismo: la inserción laboral de los ciudadanos. 

El aprendizaje de oficios es la columna vertebral del sistema de capacitación de 

profesionales. Aprender un oficio te permite desarrollar una oportunidad de trabajo y 

generar un ingreso que te permita solventar los gastos, pero, además, tener la posibilidad de 

crear tu propio emprendimiento. 

Nuestra intención es poder desarrollar una fuerte apoyatura a los pequeños emprendedores 

de nuestra localidad, a fin de lograr su fortalecimiento e inclusión dentro de la economía 

local; y seguir brindando cursos de formación y orientación laboral. 

Así como también, debemos generar políticas de empleo e instrumentos específicos 

destinados a fomentar y facilitar la reconversión productiva y modernización empresarial 

del segmento de pequeñas y medianas empresas (PYME) y acercándonos a las empresas 

locales, apoyándolas, gestionando, facilitando y acompañando los procesos productivos 

para fomentar el trabajo formal; ayudando al desarrollo y al crecimiento de las mismas. 

En lo que respecta a la Secretaría de Economía, hace un año les expresaba nuestra 

preocupación porque la inflación anualizada había superado por primera vez en más de 30 

años, el 100 por ciento. Ayer, el INDEC publicó los datos a febrero de este año y de 100 

pasamos a más de 276 por ciento, una catástrofe peor que el año anterior. 

Como repetimos año tras año, una inflación tan alta complica nuestro esquema de trabajo, 

distorsiona los precios y sufrimos, en otra magnitud, los mismos problemas que cada uno 

de nosotros sufre en nuestra economía familiar. 

No hay plata, repite el Presidente de la Nación. Tampoco hay precios, decimos nosotros. Es 

alarmante el incremento de los costos de mantenimiento y reparación de nuestros equipos. 
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Nuestra esperanza, como tantas otras veces, está puesta en que nuestro campo y todo lo que 

se mueve a su alrededor nos alivie con una cosecha que genere trabajo en nuestra localidad 

después de la sequía más prolongada de la que tenemos memoria. 

Al igual que desde el inicio de esta gestión, la Cuenta General del Ejercicio ya fue 

presentada por mesa de entrada de este cuerpo y puesta a disposición de los integrantes de 

este. Una demostración de orden y de respeto a la institucionalidad. 

El ejercicio 2023 arroja un pequeño déficit que se compensa con superávits de ejercicios 

anteriores y no hubiese existido de registrarse a valor de mercado los títulos públicos que 

recibimos en compensación por las detracciones que sufrimos de nuestra coparticipación en 

años anteriores.  

Nuestra deuda se limita a los aportes jubilatorios y de obra social, que por convenio se 

retienen entre 60 y 90 días posteriores al cierre, y no mucho más. Empleados y 

proveedores, en este municipio cobran al día y pondremos nuestro mejor esfuerzo en 

mantener ese logro. 

El equilibrio de nuestras cuentas nos permite acceder a mejores precios, nuestros 

proveedores saben que la Municipalidad de Villa Cañas paga de acuerdo a lo pactado.  

Nuestra capacidad de endeudamiento, medida de acuerdo con normas provinciales, 

nacionales e internacionales nos permite acceder al escaso financiamiento que ofrece el 

gobierno provincial o alguna entidad bancaria. En los próximos días ingresaremos a este 

Honorable Concejo Municipal la actualización de precios de la ordenanza que autoriza un 

préstamo Promudi para la compra de un tractor y una niveladora de arrastre. 

El año 2024 trae como novedad un recorte muy importante en las transferencias que el 

gobierno federal hace a las provincias y por lo tanto a los fondos que llegan a los 

municipios. Nuestro reclamo de federalismo fiscal se redobla. Devuelvan a nuestros 

pueblos el producido de las retenciones agropecuarias. 

Seguramente tenemos por delante un año complejo, pero desde nuestro lugar vamos a dar 

lo mejor y a trabajar incansablemente como lo venimos haciendo año a año. 

Estar en sintonía con el Gobierno de la provincia de Santa Fe y contar con el apoyo del 

gobernador Maximiliano Pullaro, y de todo su equipo de ministros, directores y secretarios 

no da esperanzas, nos abre la posibilidad de gestionar y dar pasos firmes en la concreción 

de proyectos.   

Es muy importante que sigamos trabajando codo a codo, más unidos que nunca, para lograr 

un desarrollo y un crecimiento sostenido de nuestra ciudad, con la firme convicción de que 

queremos lo mejor para los todos los cañaseños. 
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Para finalizar, agradezco a todo mi grupo de trabajo; a los concejales que integran este 

cuerpo y a los empleados del mismo; a todos los empleados municipales que trabajan 

diariamente con nosotros; a los legisladores provinciales por su contribución a la gestión y 

su ayuda a las instituciones; a los medios de comunicación; y especialmente a todos los 

vecinos de Villa Cañás por su apoyo, por su respaldo y su confianza todo este tiempo 

transitado.   

Muchas gracias. 


